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1. INTRODUCION 

 

La lucha contra la crisis climática constituye uno de los principales retos de la sociedad 
actual. Los desafíos derivados del cambio climático, la pérdida de la biodiversidad, la 
contaminación y la gestión sostenible de los recursos naturales, exigen una respuesta 
transversal y coordinada tanto de los países como de las organizaciones, administraciones 
y entes que los conforman.  

El Universidad de Oviedo está firmemente alineada con este compromiso, considerando 
el eje medioambiental como uno de los vectores esenciales para construir un futuro más 
sostenible para las próximas generaciones y crear nuevas oportunidades de generación de 
riqueza, transferencia de conocimiento y empleo de calidad. En tal sentido, se debe 
reseñar la gran cantidad de instrumentos normativos y programáticos orientados en esta 
dirección de los distintos gobiernos, tanto en el ámbito nacional como europeo. 

Las anteriores consideraciones ponen de manifiesto la transversalidad de la agenda 
medioambiental, así como las sinergias de las políticas sectoriales que permiten afrontar 
con mayores garantías los desafíos de la transición ecológica. El correcto diseño y 
aplicación de estas políticas exige contar con herramientas que permitan evaluar las 
necesidades de recursos y el impacto medioambiental de las actuaciones emprendidas. En 
este sentido, cada vez un mayor número de países están incorporando en su gestión 
pública instrumentos de planificación y evaluación financiero-medioambiental, una de 
cuyas tendencias más recientes es la denominada presupuestación verde o green 
budgeting. Es, como se cita expresamente en la recomendación del Consejo de la Unión 
Europea, de 5 de abril de 2022, sobre la política económica de la zona del euro, una de 
las herramientas más relevantes para conectar las finanzas públicas con los objetivos 
medioambientales y para encauzar la sostenibilidad presupuestaria de manera coherente 
con el proceso de transición ecológica. 

La Universidad de Oviedo ha tomado como primer elemento de referencia el trabajo 
realizado en el seno de la Comisión Europea, fundamentalmente el Reglamento (UE) 
2020/852 que, entre otras consideraciones, persigue armonizar los criterios para 
determinar si una actividad económica se considera medioambientalmente sostenible, así 
como establecer una tipología y definición de los objetivos medioambientales.  

El resultado de este trabajo permite integrar la perspectiva climática y medioambiental en 
el proceso presupuestario y destacar de esta forma las prioridades que, de conformidad 
con los criterios de presupuestación contemplados en la Orden de elaboración, han sido 
definidas en esta materia: 

• Fomentar la transición verde, justa, ecológica y digital mediante el apoyo a 
inversiones que contribuyan a cumplir con los objetivos establecidos en los planes 
estratégicos de la Universidad de Oviedo 
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• Avanzar hacia un modelo de crecimiento sostenible y de economía circular para 
los campus universitarios y sus servicios, que a su vez apueste por las energías 
renovables, el autoconsumo, el reciclaje y la reutilización del agua. 

• Reducir la dependencia general de los combustibles fósiles; acelerar el 
despliegue de las energías renovables; apoyando la inversión complementaria en 
ellas. 

 

2. OBJETO 

 

El informe de impacto ambiental en el presupuesto de la Universidad de Oviedo tiene 
como objetivo identificar y abordar los posibles efectos negativos sobre el medio 
ambiente y, cuando sea posible, proponer medidas de mitigación derivadas de la 
ejecución del presupuesto del año 2024. 

Este estudio tiene como objeto contribuir a que la universidad tome decisiones más 
sostenibles y responsables en su funcionamiento y proyectos, al tiempo que fomenta la 
concienciación y la responsabilidad ambiental en los integrantes de la comunidad 
universitaria. En el contexto del presupuesto de la Universidad de Oviedo se centraría en 
evaluar los posibles efectos ambientales de las actividades y proyectos que la universidad 
planea llevar a cabo de una manera generalizada, debido a la gran variedad de actividades 
que en ella se realizan y que son susceptibles de tener un impacto en el entorno. 

 

3. ALCANCE Y METODOLOGIA DEL INFORME 

 

El propósito general del informe es evaluar el alineamiento del Proyecto de Presupuestos 
de la Universidad de Oviedo para el año 2024 con el marco de referencia de la transición 
ecológica de la Unión Europea, mediante la identificación y catalogación de las políticas 
de gasto que contribuyen positivamente al logro de los objetivos medioambientales, y 
realizar una estimación de los recursos que participan en su cumplimiento. abordando 
también, de manera específica, el desarrollo de la metodología para el cálculo de la 
contribución de los PGE a la lucha contra el cambio climático y a la transición energética, 
en los términos definidos en el artículo 30.1 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 
climático y transición energética. 

 

3.1 ALCANCE DEL INFORME. 
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La definición del alcance del informe incluye los objetivos medioambientales que se 
han tenido en cuenta en la elaboración de este informe, el ámbito subjetivo, el ámbito 
objetivo, la unidad de análisis y el tipo de resultados que se van a obtener, todo ello 
enmarcado en el Presupuesto de Gastos de la Universidad de Oviedo. 

3.1.1 Objetivos Medioambientales 

 

La evaluación de los gastos del proyecto de Presupuesto de la Universidad de Oviedo 
para 2024 se ha realizado utilizando aquellos objetivos de la taxonomía europea para 
actividades sostenibles, recogida en el Reglamento UE 2020/852, de 18 de junio2 (en 
adelante, la taxonomía), por la que se establecen los criterios comunes que deben regir a 
la hora de fijar el grado de sostenibilidad medioambiental de una determinada actividad. 
La taxonomía define como sostenible aquella actividad económica que contribuya 
sustancialmente a la consecución de uno o más de los seis objetivos medioambientales 
establecidos y que, a su vez, no cause un perjuicio significativo a otro.  

Estos seis objetivos son los siguientes (en adelante, objetivos de la taxonomía):  

• Mitigación del cambio climático.  

• Adaptación al cambio climático.  

• Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

• Transición hacia una economía circular.  

• Prevención y control de la contaminación.  

• Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 

3.1.2. Ámbito subjetivo y objetivo del informe. 

 

Atendiendo a la clasificación orgánica del Presupuesto de la Universidad de Oviedo, que 
agrupa en Secciones Presupuestarias a los distintos centros gestores encargados de la 
ejecución de gastos se han excluido del ámbito subjetivo del informe las siguientes 
secciones: Rectorado, Secretaria General, Consejo social, Oficina de la defensora 
Universitaria, Centros y Departamentos. 

Estas exclusiones se fundamentan, por un lado, en la propia naturaleza de los gastos 
gestionados, por otro, en el carácter incondicionado de las transferencias a los Centros y 
Departamentos, que hace que no se pueda conocer con carácter previo el destino de sus 
recursos y cuyo análisis de impactos corresponderá, en su caso, a cada uno de ellos.  

De esta manera el ámbito subjetivo queda condicionado a: 

• Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y coordinación, Sección 3 
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• Vicerrectorado de Profesorado, Sección 6 

• Vicerrectorado de Gestión Académica, Sección 7 

• Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con la Empresa, Sección 8 

• Delegado del Rector de Transformación Digital, Sección 9 

• Delegado del Rector para la coordinación biosanitaria y de la salud, Sección 10 

• Gerencia, Sección 12  

• Vicerrectorado de Estudiantes, Sección 15 

• Vicerrectorado de Investigación, Sección 16 

• Vicerrectorado de Sostenibilidad, movilidad y Medio Ambiente, Sección 17 

• Vicerrectorado de Internacionalización, Sección 18 

• Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Proyección Cultural, Sección 19 

Atendiendo a la clasificación económica del gasto, se han eliminado las actuaciones y 
dotaciones previstas para el Capítulo 1 (Gastos de Personal), Capítulo 3 (Gastos 
Financieros), Capítulo 5 (Fondo de Contingencia y otros imprevistos) y Capítulo 9 
(Pasivos Financieros) ya que su impacto sobre el medioambiente es nulo o imposible de 
determinar. 

La unidad básica de análisis que se ha usado es el programa presupuestario, definido como 
el conjunto de dotaciones presupuestarias puestas a disposición de un centro gestor para 
el logro de sus objetivos anuales. 

OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 

Ejes de la Taxonomía 
Europea para actividades 
sostenibles 

Mitigación del cambio climático 
Adaptación al cambio climático 
Recursos hídricos y marinos: Uso sostenible y protección 
Transición hacia una economía circular. 
Prevención y control de la contaminación. 
Biodiversidad y ecosistemas: Protección y recuperación 

AMBITO SUBJETIVO 

Clasificación  

orgánica:  

Secciones 

Analizado Exclusiones 

Contratación centralizada 

Vicerrectorados 

Gerencia 

Órganos de Gobierno 

Centros y Departamentos 
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AMBITO OBJETIVO 

Clasificación  

económica:  

Capítulos 

Analizado Exclusiones 

Capítulo 2: Gastos corrientes 
en bienes y servicios 

Capítulo 4: Transferencias 
corrientes 

Capítulo 6: Inversiones Reales 

Cap. 1. Gastos de personal 

Cap. 3. Gastos Financieros 

Cap.5.Fondo de 
Contingencia y otros 
imprevistos. 

Cap. 7. Transferencias de 
capital  

Cap. 8. Activos 
Financieros 

Cap. 9. Pasivos 
Financieros 

Clasificación 
funcional:  

Políticas y Programas 

Analizado Exclusiones 

Todos los programas de gasto 
no excluidos expresamente del 
ámbito de análisis 

Fondo Social 

Fondos bibliotecarios 

UNIDAD DE ANALISIS: PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

TOTAL Analizado Exclusiones 

37 25 12 

 

 

La relación de programas presupuestarios analizados y los gastos asociados a los mismos 
son los siguientes: 

DENOMINACIÓN SECCION PROGRAMA GASTO (€) 

VICERRECTORADO DE 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y 
COORDINACIÓN 

03 421A 
Coordinación y 
estrategia  427.990,00  
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VICERRECTORADO DE 
PROFESORADO 

06 422D - 
Enseñanzas 
universitarias. 

439A - Instituto 
Universitario de 
investigación e 
innovación 
educativa 

482.430,00  

 

110.625,00 

VICERRECTORADO DE 
GESTIÓN ACADÉMICA. 

07 422A - 
Ordenación 
académica, 
titulaciones y 
calidad. 

422B –Doctorado 
y Master 
Universitario. 

422C – Títulos 
Propios    

111.800,00 

 

 

 

2.752.500,00 

 

745.000,00 

VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA Y 
RELACIONES CON LA 
EMPRESA 

08 423K- 
Empleabilidad. 

439B – Instituto 
Universitario de la 
Empresa 

2.074.170,31 

 

296.649,00 

DELEGADO DEL RECTOR DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

09 121D – 
Informática y 
Comunicaciones 

4.029.199,00 

DENOMINACIÓN SECCION PROGRAMA GASTO (€) 

DELEGADO DEL RECTOR 
PARA COORDINACIÓN 
BIOSANITARIA Y SALUD 

10 423D - Servicio de 
deportes 

313F – Servicio de 
Prevención 

439.650,00 

 

298.155,00 

GERENCIA 12 121B – Gestión 
Económica. 

469.350,00 
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421C – Gestión de 
Patrimonio 

121H - Servicios 
generales, obras y 
equipamientos 

443.500,00 

 

20.961.147,46 

VICERRECTORADO DE 
ESTUDIANTES 

15 423A - Becas, 
ayudas prácticas y 
atención a 
necesidades 
específicas. 

423B – 
Orientación 
Universitaria y 
Acceso 

906.635,00 

 

 

 

538.850,00 

VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 

16 126B – Biblioteca 
Universitaria. 

439E - CEISIA - 
Centro de estudios 
impacto social de 
la inteligencia 
artificial. 

541A – 
Programación de 
la Investigación. 

126F –
Publicaciones 

3.029.800,00 

 

83.000 

 

 

29.124.300,84 

 

 

297.055 

DENOMINACIÓN SECCION PROGRAMA GASTO (€) 

VICERRECTORADO DE 
SOSTENIBILIDAD, 
MOVILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 

17 421B -
Infraestructuras, 
gestión de 
espacios y 
sostenibilidad 

877.200,00 

VICERRECTORADO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN 

18 134B - Movilidad, 
proyección 

3.995.700,00 
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internacional y 
cooperación. 

134D – Casa de las 
Lenguas 

394.440,00 

VICERRECTORADO DE 
EXTENSION UNIVERSITARIA 
Y PROYECCION CULTURAL 

19 423E - Formación 
continua y 
PUMUO. 

423F – Proyección 
Cultural 

232.300,00 

 

217.735 

TOTAL 12 Seccion 25 Programas 73.339.181,61  

 

3.2 METODOLOGIA 

 

la metodología para el cálculo del alineamiento de cada programa presupuestario con los 
objetivos medioambientales de la taxonomía europea se articula en torno a los siguientes 
elementos: 

• El porcentaje de contribución del programa a los objetivos medioambientales. 

• La correspondencia entre las metas de la agenda 2030 y los seis objetivos de la 
taxonomía europea 

• Los campos de intervención del Reglamento (UE) 2021/241. 

• Las medidas y actuaciones que justifican el alineamiento realizado para el 
programa 

En relación a las metas perseguidas por la agenda 2030, dada la actividad principal de la 
Universidad y la disposición de su presupuesto, se han tenido en cuenta las siguientes 
metas, considerando que son aquellas con un mayor vínculo: 

ODS 3: Salud y bienestar 

ODS 4 Educación de calidad 

ODS 5 Igualdad de Género  

ODS6 Agua limpia y saneamiento en su punto 6.3 de mejora de la calidad y reducción de 
la contaminación. 

ODS7 Energía accesible y no contaminante en su punto 7.2 de Fomentar la energía 
renovable en el conjunto de las fuentes energéticas. 

ODS11 Ciudades y comunidades sostenibles 
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ODS12: Producción y consumo responsable 

ODS13 Acción por el clima 

Los campos de intervención del Reglamento se presentan como anexo 1 al presente 
informe y vienen a reforzar la metodología junto con la contribución a las metas y su 
correspondencia con los objetivos medioambientales. 

La correspondencia entre los objetivos de la agenda 2030 y las metas marcadas por la 
Universidad de Oviedo para el año 2024 con los objetivos de la taxonomía europea se 
representan en la siguiente tabla, correspondiendo el color verde a la relación directa y 
azul a la potencial: 

OBJETIVOS METAS DE LA AGENDA 2030 

ODS3 ODS4 ODS5 ODS6 ODS7 ODS11 ODS12 ODS13 

Mitigación del 
cambio climático 

3.9 4.7 5.b 6.3 7.2 11.2, 
11.3 

12.5 

12.7 

13.3 

 

Adaptación al 
cambio climático 

3.9 4.7  6.3  11.3 

11.4 

11.7 

12.7 13.3 

Recursos hídricos 
y marinos: uso 
sostenible y 
protección 

   6.3   12.5  

OBJETIVOS METAS DE LA AGENDA 2030 

ODS3 ODS4 ODS5 ODS6 ODS7 ODS11 ODS12 ODS13 

Transición hacia 
una economía 
circular 

    7.2  12.5  

Prevención y 
control de la 
contaminación 

3.9   6.3 7.2 11.2 12.5  

Protección de la 
biodiversidad y 
ecosistemas 

     11.4 

11.7 
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Relación de Metas de los ODS asumidas por la Universidad de Oviedo: 

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades 
causadas por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, 
el agua y el suelo. 

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos 
y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante 
la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura 
al desarrollo sostenible. 

5.b Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la 
información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres. 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando 
el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, 
reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando 
considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial. 
7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en 
el conjunto de fuentes energéticas utilizadas en la Universidad. 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 
accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las 
personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 
discapacidad y las personas de edad. 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para 
la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de la Universidad en 
la ciudad. 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural 
de la Universidad. 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas 
de edad y las personas con discapacidad. 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante 
actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con 
las políticas y prioridades nacionales. 
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13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 
respecto de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana. 

 

3.1.4. Etiquetado de un programa presupuestario 

 

Se entiende por “etiquetado” el reflejo de la contribución de un programa presupuestario 
a alguno de los seis ejes de la taxonomía. Esta contribución o incidencia se mide con la 
asignación de un porcentaje de 0 a 100, siendo 0 el valor neutro (no contribuye) y 
representando los valores superiores a 0 una contribución positiva. Un mismo programa 
presupuestario puede tener incidencia neutra sobre unos ejes y positiva sobre otros. 

Para que un programa quede etiquetado en uno de los ejes deben cumplirse 
simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

• El programa debe estar alineado, al menos, con una meta de las identificadas en 
la tabla de correspondencia como vinculada al eje correspondiente, sea esta 
vinculación directa o potencial. Se entiende por “estar alineado” el registro de un 
porcentaje de contribución superior a 0 en la meta correspondiente. 

• El programa debe tener al menos un campo de intervención asociado en el 
presupuesto de la Universidad. 

Si el programa cumple estas condiciones, su etiquetado se calculará en dos pasos:  

1º Se calculará la contribución de cada meta a los ejes correspondientes: entendiendo que, 
si una meta está vinculada a más de un eje, lo hará en la misma proporción a todos ellos. 

2º Asignación del Programa en cada eje, para ello se tomará el valor mayor obtenido en 
la operación anterior para cada meta en un eje concreto y se tomara el mayor, los 
porcentajes así obtenidos se clasificarán en los siguientes índices de impacto: 

• Impacto Neutro: E=0 Programas presupuestarios cuyas actuaciones no tienen 
incidencia sobre el objetivo correspondiente o no se puede determinar. 

• Impacto Bajo: 0 < E < 0,3 Programas que cuentan con alguna actuación 
relacionada con el objetivo, pero de incidencia reducida. 

• Impacto Medio: 0,3 < E < 0,7 Programas presupuestarios con incidencia 
moderada sobre el objetivo correspondiente, que realizan actuaciones con una 
importante contribución positiva sobre este. 

• Impacto Alto: 0,7 < E < 1 Programas presupuestarios de alta incidencia sobre el 
objetivo. Todas o gran parte de sus actuaciones contribuyen directa y 
positivamente a alcanzar o acelerar la consecución de este objetivo climático o 
medioambiental. 
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3.1.5. Estimación de Importes 
 

Una vez obtenido el etiquetado (E) para un programa presupuestario, con un porcentaje 
de contribución por eje de entre 0 y 100, las dotaciones presupuestarias con repercusión 
en cada eje se obtienen aplicando este porcentaje a su gasto computable (G). De esta 
manera, para cada uno de los seis ejes de la taxonomía (T), la estimación del gasto del 
programa destinado a un eje T vendrá determinado por la siguiente expresión: 

Gasto estimado Eje T= ETG 

De manera específica, en desarrollo del artículo 30.1 de la Ley 7/2021 de 20 de mayo de 
cambio climático y transición energética para realizar la estimación de los importes 
destinados a la lucha contra el cambio climático y a la transición energética, se han 
considerado únicamente los resultados de los ejes de “Mitigación del cambio climático” 
y “Adaptación al cambio climático”.  

Habida cuenta de las sinergias entre estos dos ejes, que hacen que una gran cantidad de 
programas participen simultáneamente en ambos, se ha tomado como estimación más 
fiable del importe destinado a la lucha contra el cambio climático y a la transición 
energética del programa correspondiente la mayor de las dos cifras.  

Cuadro resumen del método de cálculo de etiquetado de un programa presupuestario 
obtenido del informe de alineamiento de los PGE con la transición ecológica 2023: 
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4. PRINCIPALES RESULTADOS 

 

De una manera generalizada y tal y como se ha venido apuntando a lo largo de los 
apartados anteriores, los proyectos y actividades que podrían ser evaluados en un informe 
de impacto ambiental pueden incluir: 

Construcción y renovación de edificios: Las universidades a menudo emprenden 
proyectos de construcción y renovación de edificios, lo que puede implicar la degradación 
del suelo, cambios en el uso de la tierra y la producción de residuos de construcción. 

Contratos de mantenimiento, servicios y conservación: Sería necesario evaluar la 
huella de carbono de las actividades que realizan las empresas contratadas por la 
Universidad en las distintas áreas. 

Gestión de residuos: Las universidades generan residuos de diversas fuentes, incluyendo 
residuos sólidos, productos químicos de laboratorio y equipos obsoletos. El informe 
puede evaluar cómo se manejan estos residuos y si se siguen prácticas adecuadas de 
reciclaje y disposición segura. 

Transporte y movilidad: Las actividades de una universidad pueden generar tráfico 
vehicular y emisiones de gases de efecto invernadero. El informe podría considerar 
formas de fomentar el uso de transporte público, el uso compartido de automóviles o el 
ciclismo para reducir los impactos ambientales. 

Energía y consumo de recursos: Una universidad utiliza energía y recursos naturales en 
sus operaciones diarias. El informe podría analizar cómo se abastece de energía (por 
ejemplo, el uso de fuentes de energía renovable) y cómo se gestionan los recursos, como 
el agua. 

Actividades académicas y de investigación: La universidad también podría evaluar 
cómo las actividades académicas y de investigación pueden tener un impacto ambiental, 
como estudios de campo, experimentos en laboratorios y proyectos de investigación. 

Becas y ayudas tanto para estudiantes como para cooperación al desarrollo. 

Formación y planes docentes alineados con la mitigación y adaptación al cambio 
climático. 

 

4.1.1 Análisis de Resultados. 

 

El presupuesto de la Universidad de Oviedo es de 242.369.542,61€, de los cuales, 
167.475.425,00 € se corresponden con el capítulo uno, gastos de personal. Así pues, el 
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presupuesto asignado a el resto de capítulos es de 74.894117,61 €, de los cuales 
73.339.181,61 € corresponden a los 25 programas objeto de estudio. 

 

 
 

Desde el punto de vista presupuestario, cabe hacer una distinción entre el gasto 
presupuestado en los distintos programas y los capítulos objeto de estudio en el presente 
informe, así pues se ha considerado como gasto computable en cada programa los 
correspondientes a los capítulos 2, 4 y 6. El resultado del conjunto de exclusiones conlleva 
que del total de 37 programas que componen el Proyecto de Presupuesto de la 
Universidad de Oviedo se han incluido dentro del ámbito objetivo de análisis, 24, con un 
gasto asignado total de 73.339.181,61 €, siendo imputables 71.431.816,61 €.  

Cada uno de estos programas se ha analizado de manera individualizada para determinar 
su posible contribución, medida en porcentaje de su gasto computable, a cada uno de los 
seis objetivos (ejes) climáticos y medioambientales:  

- Mitigación del cambio climático 

- Adaptación al cambio climático.  

- Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

- Transición hacia una economía circular.  

- Prevención y control de la contaminación.  

- Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.  

Un programa cuya contribución es positiva sobre al menos uno de estos ejes (objetivos), 
queda etiquetado en cada uno de ellos según el porcentaje obtenido en alguno de los 
siguientes intervalos: programas de impacto bajo (menos de un 30% de contribución), 
impacto medio (entre un 30% y un 70%) e impacto alto (más de un 70% de contribución). 

167475425,00

74.894.117,61

Presupuesto  Universidad

Capítulo 1 Resto
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Si el programa no contribuye a ninguno de los objetivos medioambientales, tendrá un 
etiquetado neutro o indeterminado con un porcentaje de contribución del 0% 

De entre los 25 programas estudiados, el 92 % (23) presentan una contribución positiva 
a, al menos, uno de los seis objetivos medioambientales. Si se pone el foco sobre los 
programas etiquetados como de alto impacto, estos representan el 20 % de los programas 
analizados, siendo un total de 5 los programas que inciden de manera sustancial (con más 
del 70% de su gasto computable) sobre uno o varios de estos ejes. Asimismo, 9 programas 
más cuentan con incidencia media, y otros 9 programas se han etiquetado en alguno de 
los ejes con incidencia baja. 

 
 

De los resultados observados se ponen de manifiesto las importantes sinergias que se dan 
entre los seis objetivos, que hace que la mayoría de los programas verdes, más de un 90%, 
cuenten con actuaciones que afecten positivamente a más de un eje al mismo tiempo. Así, 
los principales objetivos interrelacionados entre sí son los de mitigación y adaptación al 
cambio climático, junto con la transición a una economía circular, tomando en 
consideración el alto número de programas alineados simultáneamente con ellos. 
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A la vista de la gráfica anterior podemos concluir que la mayor aportación a los objetivos 
corresponde con los programas 121H y 421B, lógico, habida cuenta que se trata de los 
gastos asociados a las infraestructuras, edificación, compra de energía, movilidad 
sostenible y rehabilitación energética. 

En relación a la incidencia que tiene el presupuesto imputable a la consecución de los 
objetivos de la taxonomía europea y alineados con los ejes de la agenda 2030, del análisis 
efectuado según los criterios explicados anteriormente en el apartado de metodología 
puede concluirse: 

De los 71.431816,61 euros que comprenden la totalidad de los gastos imputables del 
conjunto de los programas analizados; 37.695.992 € tienen una vinculación directa con la 
mitigación del cambio climático y 36.774045 con la adaptación a este, lo que representa 
un 52.77 % y un 51,48% respectivamente. 

En relación a la economía circular, cobra especial importancia en los presupuestos de la 
Universidad de Oviedo con un 41.1% del gasto imputable. 

Para concluir, en la gráfica siguiente se representa el alineamiento de los presupuestos de 
la Universidad de Oviedo con los objetivos. 
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ANEXO 1: LISTADO DE CAMPOS DE INTERVENCIÓN DEL REGLAMENTO 
MRR 

 

Se ofrece a continuación el listado completo de los campos de intervención extraídos de 
la metodología de seguimiento para la acción por el clima del Anexo VI Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

Únicamente se muestran aquellos campos con etiqueta climática o medioambiental, que 
son los que se han empleado en la metodología para la obtención de los resultados del 
presente informe. 

 

 

Código 

 

CAMPO DE 

INTERVENCIÓN 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

010  Digitalización de pymes o 

grandes empresas (incluidos el 

negocio y el comercio 

electrónicos y los procesos 

empresariales en red, los polos 

de innovación digital, los 

laboratorios vivientes, los 

ciberemprendedores, las 

empresas emergentes basadas 

en TIC, el comercio electrónico 

entre empresas) conformes con 

los criterios de reducción de las 

emisiones de gases de efecto 

invernadero o de eficiencia 

energética  

 

 

 

 

 

 

 

40% 

 

 

 

 

 

 

 

0% 
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Código 

 

CAMPO DE 

INTERVENCIÓN 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

011 bis Soluciones de TIC para la 
Administración, servicios 
electrónicos, aplicaciones 
conformes con los criterios de 
reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero o de 
eficiencia energética 

 

 

 

40% 

 

 

 

0% 

022 Procesos de investigación e 
innovación, transferencia de 
tecnología y cooperación entre 
empresas, con especial hincapié 
en la economía con bajas 
emisiones de carbono, la 
resiliencia y la adaptación al 
cambio climático 

 

 

 

100% 

 

 

 

40% 

023 Procesos de investigación e 
innovación, transferencia de 
tecnología y cooperación entre 
empresas, con especial hincapié 
en la economía circular 

 

 

40% 

 

 

100% 

024 ter Eficiencia energética y 
proyectos de demostración en 
pymes o grandes empresas y 
medidas de apoyo conformes 
con los criterios de eficiencia 
energética 

 

 

100% 

 

 

40% 

 

Código 

 Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 
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CAMPO DE 

INTERVENCIÓN 

a los objetivos 

climáticos 

a los objetivos 

medioambientales 

025 bis Renovación de la eficiencia 

energética de los inmuebles 

existentes, proyectos de 

demostración y medidas de 

apoyo conformes con los 

criterios de eficiencia 

energética 

 

 

 

100% 

 

 

 

40% 

025 ter Construcción de nuevos 
edificios energéticamente 
eficientes 

40% 40% 

026 Renovación de la eficiencia 
energética o medidas de 
eficiencia energética relativas a 
infraestructuras públicas, 
proyectos de demostración y 
medidas de apoyo 

 

 

 

 

40% 

 

 

 

 

40% 

029 Energia renovable: solar 100% 40% 

032 Otras energías renovables 
(geotermia) 

 

100% 

 

40% 

033 Sistemas de energía inteligentes 
(incluidos las redes inteligentes 
y los sistemas de TIC) y su 
almacenamiento 

 

100% 

 

40% 

 

Código 

 

CAMPO DE 

INTERVENCIÓN 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 
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034 Cogeneración de alta eficiencia, 
calefacción y refrigeración 
urbanas 

 

40% 

 

40% 

039 bis Provisión de agua de consumo 

humano (infraestructura de 

extracción, tratamiento, 

almacenamiento y distribución, 

medidas de eficiencia, 

suministro de agua potable) de 

acuerdo con los criterios de 

eficiencia 

 

 

 

40% 

 

 

 

100% 

041 bis Recogidas y tratamiento de 
aguas residuales de acuerdo con 
los criterios de eficiencia 

 

40% 

 

100% 

042 Gestión de residuos 
domésticos: medidas de 
prevención, minimización, 
separación, reutilización y 
reciclado 

 

 

40% 

 

 

100% 

044 Gestión de residuos 
comerciales e industriales: 
medidas de prevención, 
minimización, separación, 
reutilización y reciclado 

 

 

40% 

 

 

100% 

 

Código 

 

CAMPO DE 

INTERVENCIÓN 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

044 bis Gestión de residuos 

comerciales e industriales: 

 

0% 

 

100% 



 

23 de 43 

desechos residuales y residuos 

peligrosos 

048 Medidas de calidad del aire y  

reducción del ruido 

 

40% 

 

100% 

055  bis TIC: otros tipos de 

infraestructuras de TIC 

(incluidos /recursos/equipos 

informáticos a gran escala, 

centros de datos, sensores y 

otros equipos inalámbricos) 

conformes con los criterios de 

reducción de las emisiones de 

carbono o de eficiencia 

energética 

 

 

 

40% 

 

 

 

0% 

073 Infraestructura de transporte 

urbano limpio  

100% 40% 

075 Infraestructuras para bicicletas 100% 100% 

077 combustibles alternativos 100% 40% 

 

 

ANEXO 2: ETIQUETADO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE LA 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

 

En este anexo se relaciona el listado completo de medidas y actuaciones para cada 
programa presupuestario que ha sido alineado con alguno de los seis objetivos 
medioambientales. También se muestra para cada programa su etiquetado en cada 
objetivo y el grado de contribución: Alto, Medio y Bajo. 
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SECCION 03: VICERRECTORADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y 
COORDINACIÓN 

 

Programa 421A - Coordinación y estrategia    427.990,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Bajo Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Actividades didácticas  Fomento de las actividades didácticas y deportivas 

encaminadas a la sostenibilidad, reducción de emisiones 

Fomento de conferencias 

encuentros y ponencias 

relacionadas con la 

consecución de los ODS 

El objetivo es que constituyan un factor catalizador en el 

diseño de todo un ecosistema innovador. Se prevé en estrecha 

colaboración con los agentes de los distintos sectores 

(empresas, asociaciones empresariales, sindicatos, 

académicos, tercer sector, …), ayudando a multiplicar y 

difundir los principios de la sostenibilidad. 

 

 

SECCION 06: VICERRECTORADO DE PROFESORADO. 

 

Programa 422D - Enseñanzas universitarias    482.430,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Medio Medio Neutro Medio Medio Neutro 
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MEDIDA DESCRIPCION 

Formación en 

competencias de ODS 

Programación de diversas acciones formativas del 

profesorado universitario, así como en colaboración con 

empresas del sector, con el objetivo de formar a nuestros 

docentes en materias relacionadas con la consecución de los 

objetivos de la agenda 2030 

Formación en 

competencias digitales 

de las personas al 

servicio de las 

Administraciones 

Pública 

Garantizar la accesibilidad del conjunto de la población a las 

ventajas de la digitalización, proveyendo de los 

conocimientos y herramientas necesarias al personal 

docente, con el fin de atender de forma óptima al alumnado, 

aumentando la productividad, fiabilidad y calidad.  

 

 

Programa 439A - Instituto universitario de investigación e innovación educativa 
(INIE)          110.625,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Media Baja Neutra Baja Neutra Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Plan de Digitalización y 

Competencias Digitales 

del profesorado en el 

ámbito universitario 

Las nuevas medidas que dan continuidad a las iniciadas en 

ejercicios anteriores de dotación de dispositivos para la 

reducción de la brecha digital y capacitación técnica del 

profesorado  

- Impulso de la competencia digital en los centros 

universitarios 
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- Formación en la competencia digital docente y desarrollo 

de procedimientos, criterios e instrumentos de evaluación de 

dicha competencia. 

 

SECCION 7: VICERRECTORADO DE GESTIÓN ACADÉMICA. 

 

Programa 422A - Ordenación académica, titulaciones y calidad 111.800,00 €  

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Alta Alta Neutra Baja Media Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Implementación de la 

norma 50001 en los 

procesos universitarios. 

Tiene como objetivo mantener y mejorar un sistema de 

gestión de energía en una organización, cuyo propósito es el 

de permitirle una mejora continua de la eficiencia 

energética, la seguridad energética, la utilización de energía 

y el consumo energético con un enfoque sistemático. Este 

estándar apunta a permitir a las organizaciones mejorar 

continuamente la eficiencia, los costos relacionados con 

energía, y la emisión de gases de efecto invernadero. 

Implementar en los 

estudios de grado 

criterios relacionados 

con los ODS y la agenda 

2030 

Se trata de una política que tiene una vocación estratégica y 

transversal que está alineada en todos sus objetivos con las  

metas que tienen un componente docente de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030 

 

Programa: 422B –Doctorado y Másteres Universitarios.  2.752.500,00 € 
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ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Media Media Neutra Baja Media Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Implementar en los 

estudios de doctorado y 

Masteres universitarios 

criterios relacionados 

con los ODS y la agenda 

2030 

Se trata de una política que tiene una vocación estratégica y 

transversal que está alineada en todos sus objetivos con las 

metas que tienen un componente docente de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030 

 

Programa 422c – Títulos Propios        745.000,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Media Media Neutra Baja Media Neutra 

 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Fomentar y promover 

títulos propios 

relacionados con la 

sostenibilidad y la 

mejora de las TIC como 

vehiculó de consecución 

de los objetivos de la 

agenda 2030 

Se trata de una política que tiene una vocación estratégica y 

transversal que está alineada en todos sus objetivos con las  

metas que tienen un componente docente de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030 
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SECCION 8: VICERRECTORADO DE TRANSFERENCIA Y RELACIONES CON 
LA EMPRESA. 

 

Programa 423K- Empleabilidad       2.074.170,31 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Medio Medio Bajo Medio Bajo Medio 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Fomento de las cátedras 

universitarias 

Se requerirá para la formalización de cátedras universitarias 

con empresas la posible alineación a alguno de los objetivos 

de la taxonomía europea. 

Encargos a la FUO Se fomentará entre la comunidad universitaria que todos 

aquellos encargos realizados a la FUO cumplan con las 

metas y objetivos asumidas por la Universidad de Oviedo y 

que han sido referenciadas en el presente informe 

 

Programa 439B – Instituto Universitario de la Empresa.  296.649,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Media Media Baja Alta Baja Media 

  

MEDIDA DESCRIPCION 

Propuestas para 

fomentar la inclusión de 

Se fomentará el desarrollo de programas de economía 

circular, así como de otros objetivos de desarrollo sostenible 
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economía circular en la 

empresa 

en la empresa vehiculizándolo a través de la formación 

postgrado. 

 

SECCION 9: DELEGADO DEL RECTOR DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Programa 121D – Informática y Comunicaciones    4.029.199,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Baja Baja Neutra Neutra Neutra Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Digitalización Universidad digital: El objetivo es desplegar de forma 

eficiente servicios TIC que se prestan mejor de forma 

centralizada, porque eso suponga ahorros, eficiencia en la 

gestión, mejora en la interoperabilidad. Este programa se 

definirá en varios ejes de actuación atendiendo a los planes 

estratégicos de la universidad. 

MEDIDA DESCRIPCION 

Incremento de la 

capacidad tecnológica 

La necesidad de la Universidad de anticiparse a la evolución 

en el campo de los sistemas de la información y la 

comunicación para prever las posibles brechas de seguridad 

en dichos sistemas requiere incentivar su nivel de análisis y 

mejora de las infraestructuras. 

 

 

SECCION 10: DELEGADO DEL RECTOR PARA LA COORDINACIÓN 
BIOSANITARIA Y DE LA SALUD. 

 

Programa 423D - Servicio de deportes     439.650,00 € 
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ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Alto Alto Neutro Alto Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Plan de  

Transición Ecológica de  

instalaciones deportivas 

Este proyecto va a contribuir a hacer más eficaces y 

medioambientalmente sostenibles las instalaciones 

deportivas. Esta actuación favorece la reconversión a 

infraestructuras sostenibles, resilientes y de calidad. 

Asimismo, fomenta la innovación, promoviendo la 

adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y 

ambientalmente racionales 

 

 

 

Programa 313F – Servicio de Prevención      298.155,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Medio Medio Neutro Neutro Neutro Bajo 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Contribución de la 
sanidad en la lucha 
contra el cambio 
climático 

Hace efectiva la coordinación de la Universidad con las 
restantes AAPP y organismos competentes en la prevención 
y protección de la salud frente al cambio climático y su 
incidencia sobre la a población universitaria, incluyendo 
actividades preventivas. 
El Plan Estratégico de Salud y Medio Ambiente, como 
instrumento de gestión, recoge acciones de control sanitario 
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ante la exposición a factores y riesgos ambientales, tales 
como a temperaturas extremas y los derivados del cambio 
climático 

Promoción de entornos 
y estilos de vida 
saludables 

Destinadas a fomentar actuaciones elegibles para realizar en 
la Universidad de Oviedo, integrada en la Red Española de 
Universidades Saludables, en colaboración con la CRUE. 
Fomentará las inversiones universitarias relacionadas con la 
creación o rehabilitación de espacios saludables 
(infraestructura para actividad física, rutas o circuitos 
saludables, carriles bici e inversiones asimilables) 

Diseño y desarrollo de 
nuevos servicios 
digitales para el 
Servicio de Prevención 
de la Universidad de 
Oviedo 

Se abordará la definición de la estrategia, planes, procesos y 
políticas para la gobernanza y explotación de la información 
en salud. Supone la implantación de nuevos servicios y 
dispositivos tecnológicos. 
Las aplicaciones informáticas relacionadas con la salud se 
verán asimismo adaptadas, con la mejora de las existentes y 
la introducción de otras nuevas. 

 

SECCION 12: GERENCIA 

Programa 121B – Gestión Económica     469.350,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Baja Baja Neutra Media Baja Baja 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Formación en materias 

de sostenibilidad, 

fomento de la economía 

circular 

Inclusión en los planes de formación del personal 

universitario programas transversales alineados con los 

objetivos de la agenda 2030, así como el fomento de la 

reutilización de mobiliario y equipos. 
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Programa 421C – Gestión Patrimonio     443.500,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Neutro Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Gestión ecológica y 

Racional de la 

contratación pública 

Se contribuye a este objetivo por medio de la incorporación 

en los contratos centralizados de seguros condiciones 

especiales de ejecución y cláusulas de contratación relativas 

al incremento de reciclado, ISOS,  etc.. 

 

 

Programa 121H - Servicios generales, obras y equipamientos  20.961.147,46 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Alto Alto Alto Alto Alto Alto 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Contratación pública 
ecológica 

Impulsa la inclusión en los pliegos reguladores de los 
contratos centralizados de cláusulas de ejecución, criterios 
de valoración y condiciones especiales de ejecución de 
carácter medioambiental relativos a la separación de 
residuos, a la utilización de productos biodegradables, la 
prohibición del uso de productos nocivos para el 
medioambiente. 
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Contratación conjunta 
de energía G9 

Fomentar la colaboración entre Universidades para la 
compra conjunta de energía, fomentando la energía verde y 
certificando la garantía de origen. 

Proporcionar el acceso a 
zonas verdes y espacios 
públicos seguros 

Servicio de jardinería en las diferentes instalaciones de la 
Universidad con el fin de conservar la flora existente en las 
mismas y garantizar la seguridad por posibles 
desprendimientos de ramas y servicios de mantenimiento 
preventivo forestal, así como la conservación de zonas 
verdes con el fin de evitar la propagación de incendios y 
fomentando la biodiversidad 

Incrementar la 
capacidad tecnológica 
del servicio de 
seguridad 

Dada la evolución en el campo de los sistemas de la 
información y la comunicación, para prever las posibles 
brechas de seguridad en dichos sistemas, se incentiva a la 
empresa de seguridad a incrementar su nivel de 
investigación y análisis 

MEDIDA DESCRIPCION 

Reducción de residuos 

en la Universidad de 

Oviedo 

En los centros universitarios, la gestión de residuos se hace 

a través del servicio de limpieza y en función de criterios de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización de 

deshechos, prestando especial atención a los residuos 

especiales. Se promueve la recogida selectiva de envases y 

residuos en los centros, incorporando y fomentando el uso 

de fuentes. 

Fomentar la 

transformación 

sostenible de los 

campus universitarios. 

Lograr que nuestra 

comunidad sea más 

Desarrollar los nuevos proyectos de infraestructura 

universitaria bajo tecnologías BIM, haciendo especial 

hincapié en cumplir con los parámetros de diseño urbano y 

edificación eficiente.  
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inclusiva, segura, 

resilientes y sostenible 

Incrementar la tasa de 

eficiencia energética 

Con la instalación de nuevos materiales que mejoran el 

aislamiento y la sustitución de viejos equipos por nuevos 

con un consumo más eficiente 

Mejorar la calidad de 

agua. Reducir la 

contaminación y aguas 

residuales 

Instalación y mantenimiento de servicios de saneamiento y 

equipos de tratamiento de residuos de sus aguas grises en 

sus distintas instalaciones 

Adecuación a normativa 

de instalaciones bajo 

criterios sostenibles. 

Promover la actualización y adecuación a la normativa 

vigente en materia de ahorro de energía de las instalaciones 

universitarias. 

 

 

SECCION 15: VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES. 

 

Programa 423A - Becas, ayudas prácticas y atención a necesidades específicas 
          906.635,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Neutro Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Sistema universitario de 
becas y ayudas al 
estudio.  

Ayudas al estudio convocadas anualmente para cada curso 
académico. 

Convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.  
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Convocatorias anuales 
establecidas en la 
convocatoria. 

 

Programa 423b – Orientación Universitaria y Acceso   538.850,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Neutro Neutro Neutro Neutro Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Planes de orientación al 

estudiantado. 

Se incluirán en los planes de orientación a los estudios 

superiores cuestiones relacionadas con la implementación 

de los ODS. 

 

SECCION 16: VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN. 

 

Programa126B – Biblioteca Universitaria:     3.029.800,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Medio Bajo Neutro Medio Medio Medio 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Líneas destinadas a la 

protección del 

patrimonio 

bibliográfico y a la 

Se promueve e impulsa a través de la contribución a la 

Biblioteca Universitaria de colecciones digitales de 

patrimonio cultural; mantiene, desarrolla y da acceso a los 

servicios digitales vinculados a la protección y conservación 

del patrimonio bibliográfico y el Catálogo Colectivo de 
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digitalización de fondos 

bibliográficos 

Patrimonio Bibliográfico. Proyectos bibliotecarios en el área 

de la digitalización y fomenta la digitalización de las 

colecciones. 

Gestión del Catálogo 

Colectivo del 

Patrimonio 

Bibliográfico 

Recoge la descripción y localización de libros y otros fondos 

bibliográficos conservados que, por su antigüedad, 

singularidad o riqueza, forman parte del Patrimonio 

Bibliográfico conforme a la Ley 16/1985, del Patrimonio 

Histórico Español.  

 

Modernización de 

instalaciones de los 

archivos 

Apoyo y seguimiento del Plan de mantenimiento de 

infraestructuras archivísticas universitarias 

 

Programa 439E - CEISIA - Centro de estudios sobre el impacto social de la 
inteligencia artificial        83.000,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Bajo Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Investigación y 

desarrollo de la 

Sociedad de la 

Información 

Contribuye al desarrollo de la sociedad digital inclusiva y 

sostenible en pleno respeto de los derechos individuales y 

colectivos en los entornos digitales 

Incorporación y 

adaptación continua a 

las nuevas tecnologías 

Se abordará la implantación de la inteligencia artificial y 

espacio de datos comunes, así como la adaptación a los 
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de la información y las 

comunicaciones en la 

sociedad 

avances tecnológicos de la sociedad y sus afectaciones al 

entorno. 

Incorporación a la Estrategia Nacional de Inteligencia 

Artificial (ENIA) 

 

Programa 541A – Programación de la Investigación    29.124.300,84 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Medio Medio Bajo Bajo Medio Medio 

 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Proyectos de I+D+i y 

aquellas actividades 

relacionadas con la 

investigación científica 

Proyectos de investigación de distintas áreas de 

conocimiento relacionadas con las metas de la Universidad 

de Oviedo. 

Transferencias y pago 

de cuotas a entidades 

nacionales e 

internacionales 

Abonar cuotas por la participación del ministerio en 

entidades, consorcios e infraestructuras nacionales e 

internacionales cuyo objetivo es la investigación, desarrollo 

e innovación. 

 

Programa 126F – Publicaciones       297.055 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Alto Bajo Bajo Bajo Medio Medio 
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MEDIDA DESCRIPCION 

Promover la edición en 

digital 

Promover la edición en digital y favorecer el acceso a la 

información y a las publicaciones en formatos diferentes al 

papel. 

Promover la reducción 

de las tiradas impresas y 

el uso de papel 

certificado FSC 

Reducir las tiradas impresas adaptándolas a la demanda de 

los usuarios y llevar a cabo la producción de publicaciones 

de manera sostenible. 

 

 

SECCION 17: VICERRECTORADO DE SOSTENIBILIDAD, MOVILIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE. 

 

Programa 421B - Infraestructuras, gestión de espacios y sostenibilidad  
          877.200,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Alto Medio Bajo Alto Alto Bajo 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Plan de movilidad Afrontar el problema de la movilidad en la universidad con 

objeto de reducir la contaminación y las emisiones para la 

protección de la calidad del aire y la mejora de la calidad de 

vida. 

Contratación Pública 

Ecológica 

Centralización de la Contratación centralizada de material 

informático y equipos de laboratorio cofinanciado. Se 

impulsa la inclusión en los pliegos reguladores de los 

contratos centralizados de cláusulas de ejecución, criterios 
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de valoración y condiciones especiales de ejecución de 

carácter medioambiental relativos a la separación de 

residuos, a la utilización de productos biodegradables, la 

prohibición del uso de productos nocivos para el 

medioambiente... entre otros, con objeto de promover una 

contratación pública ecológica y la eficiente utilización de 

los recursos 

Gestión de espacios 

sostenibles 

Fomentar técnicas y estrategias de asignación y uso de los 

espacios destinados a actividades universitarias bajo 

criterios medioambientales. 

 

SECCION 18: VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN. 

 

Programa 134B - Movilidad, proyección internacional y cooperación 3.995.700,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Baja Baja Neutra Baja Neutra Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Contribuciones a 
Organismos 
Internacionales 

Se fomentarán las alianzas estratégicas con otros estados 
miembros de la Unión Europea, así como con 
Iberoamérica, fomentando la educación universal y 
compartiendo los objetivos estratégicos para la protección 
del medio ambiente. 

Becas ERASMUS La formación del alumnado en otras culturas fomenta la 
cooperación y valores representados en los ODS 

 

Programa 134d – Casa de las Lenguas      
 394.440,00 € 
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ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Neutra Neutra Neutra Neutra Neutra Neutra 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Fomentar el aprendizaje 

de idiomas  

Derribar la barrera del lenguaje como modelo de 

entendimiento entre los pueblos fomentando la convivencia 

desde la diversidad. 

 

SECCION 19: VICERRECTORADO DE EXTENSION UNIVERSITARIA Y 
PROYECCION CULTURAL 

 

Programa 423E - Formación continua y PUMUO   232.300,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Neutro Neutro Neutro 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Favorecer la formación 

continua de los 

trabajadores 

Facilitar el mantenimiento de los puestos de trabajo con una 

oferta digital y modular de formación que actualice las 

Cualificaciones de las personas ocupadas. 

Favorecer el acceso a la 

formación superior de 

personas de edad 

avanzada. 

Tiene como objetivo acreditar las competencias básicas de 

la población mayor de 55 años fomentando el conocimiento. 
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Programa 423F – Proyección Cultural     217.735,00 € 

ETIQUETADO 

MITIGACION ADAPTACION HIDRICOS CIRCULAR CONTAMINACION BIODIVERSIDAD 

Bajo Bajo Neutro Neutro Neutro Bajo 

 

 

 

MEDIDA DESCRIPCION 

Divulgación de los 

bienes del Patrimonio 

Universitario 

Divulgación de los bienes inmuebles y muebles propiedad 

de la Universidad de Oviedo para dar a conocer su 

patrimonio histórico artístico  

Apertura de sala de 

exposiciones e 

instalaciones del 

Edificio Histórico 

Apertura de las salas de exposiciones para mejorar y 

organizar de forma más eficiente el acceso a las colecciones 

allí expuestas. 

Mantenimiento de los 

bienes de Patrimonio 

Sostenimiento de los bienes muebles para su conservación 

en buen estado y uso. 
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